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XIV. Mecanismo de participación ciudadana
Con fundamento en los artículos 1, 18, 19 y 20 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establecen el objeto de la ley, las competencias y las atribuciones de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, se informa que no constituye objeto, competencia ni atribución de la misma el establecer mecanismos de participación ciudadana.
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